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CERBO COLORADO

"Cuna defSifltr"

vlsT0s: C€ro Colorado, 03 de julio do 202j
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CONSIDEMNDO:

,- _-.._Que, 
el,árticulo 194 de ¡a Consütuc¡ón politjca del perú de 1993 prescr¡be qu€ líde gobi€rno local que gozan o" 

"uroü.-¡a 
por'r,c., económ¡ca y adm¡nisrratir. 

", 
,0" r., i',o3ll'!',?'J'fdes 

provinciales y distritales son órganos

Que' eisub numeral4 1 del n umeral 4- del a(iculo 79 de la LoM norma queson funciones especiricas comparüdas de ras municiparoades

ii':i1l:d!ü:li,:fffi"{:.:,'t'."J".::n":,,?i:f1,,*:i.mU*bii*:r:":,:" ,,,;iq;';;;;'jü;;,iiü pu,. .r
v¡as, puent€s, parques, mercados, canareioe rrrrgacron, rocares comunares, y ooru,,,r,,#n'"t'un "n 

eldistrito' tales como pislas o carzadas,

oue' elartlculo 59" de la Lev Generaldel sistema Nacionald€ Presupuesto distingue.dos modaridades de ejecución presupuestarde ras
ac.,.ades' pr.yeclos y sus componentes: 4 Eiecución presupuestal direct., ,'" üoi* i*n* a entdad con su personai e ¡nfraestrucrura es er;ff[%{frff::':Jrll¡1jfi1ffJfi"q:lyllT:s v p,ovectos, *i ..'. ¿á 

'ü. 

"'i''p"*vos 
componentes; y, b) Ejecuoón p,esupuesrana

ir.':fXí:'¿W'&:::::",:l':''::iJx:Tl?:fi¿iJT".1Y:'#::H""",""':nn'.':LL,iiill',tjY;:m¡r;:flru:

Que' el numeral 17 3 del ad¡culo 17€l Reglamento del oecreto Leg¡slativo que crea €l sistoma Nacion€l de p¡ogramación 
l\.4ultranual ybesll.n de Inve.iones subraya que la elaboración del expeoiente recnü"o iocurienü equvarenre ¿ebe sujeta*e a la concepción récnica,ec.n.mrca y el dimensionam¡ento mnbnido en elestu¿io ¿e pre¡nveliin i ia"'t¿i.'ii.l o'r".,.r." oe proyectos de ¡nversión, o a ra infomaoónregrstada en erBanco de Inve¡s¡ones, para er caso oe inuersiones oe opi,mizi;;;, ;;;;;,r.,0" ,nrarnar, de reposición y de r€habirrtacrón;

oue elnumeral17 8 delarliculo 17 del,Reglamento delReglamento delDecreto Legislativo que crea elsjstema Nacjonalde prooramacronlvt¡ltranual y G€stión de Inversiones .eola oue las 
-to¿i¡..c¡on.t 

qre ," p,.*ir*iiáL" n a,*uc¡ón fisica der p¡oyecro de rnversión oeoenmadener la concepción técnica econó;ica'v dimens,o¡amiento: aÉora ¡¡Jn 
-"riri 

ro¿jñru.,on", ,oñ registradas en los apricat;vos info¡matrcos.er s*tema Nacionalde Programación Muli;nualy Gestión de inversiones oo. üiiei .i[, ou ,r, .¡"cutadas, adjuntando er respect¡vo susrenro,
Que' el numeral 29 2 de¡ art¡culo 29 de la 

-Directiva,General 
del sistema Nacionalde,programación Multianuar y Geslión de Inversionesnstaura que ra fase de ejecuc¡ón de inversiones, comprenae ra eraboración J.i"r-düii"L",* o oocumento Euivarente;

' oue' ef numeral 29 5 del articulo 29 
-de 

la Directiva General del sistema Nac¡onar de prog¡amacrón l\rurüanuar y Gestrón de rnve¡srones
$T:1,ffiil'Jlil:#""1l1::;:lliñX;.:¿?[H",L,li.$ñ¿1rü?l'#ffi#lo,lmenros equiva,enres 0,,0, póy".ü, o""'inn"',i,¿n, *;

ro", *.o'n"; ;lJo','ilt#il:r'it¿;fl::':,::llraDfectiva,Generar dersistema Nacionarde prosfamación 
Murrianuar y Gesrjón de Inversiones

:e' -xn*n:w¿trri5r;;ffi 
'ff.ffi 

tr ri#?il[h1il;f''d-3j;#*f¡ifl'flfi.,*í: ;ii*ri ;;iT ;r

zur¡-F*ilsGEp/r\4Dcc arendido Dor er Evar!:dor g? la sub Gerencra de ertro¡.i y i.ñür,l r;ffiM;ñi;ijü:ü¿H:3ó";rl#¿t
ilflri"Hj:::r"g;fi:,ri^"1,1l"fll:l*; :rci:Xr:Li;?i:qiii-r,"*tliou,.,r suscrto por er Especjarisra de Inve*ión púbrica

:i'í,".#:L.t6$1i¡jf^iJ3l,.,¿,;,H:*9.*gl:l*ülili|t{Ij=ffiffiffifi"ülifffi'ffi:5i,ffJ]'ñ'il,',,X'J',lÍ
;,,,1,',::T:Ti,3tÍ11'#:pi?;.#lig:il¡5,,iTltl¡i^*ilij,i;;,_;.'li"J;#ffi,,ffiffi1iti:i,ffJi,,Byj,i.ijT:,¡11l,1p¡úiii.i.-. r,i.álirl,ir[, ;il"'i;iü.j;; . 

"m¡Í00 
por er Abosado Especiarista en contrarac¡o¡es con er Estado de ta Gr,*.ü J. o¡,r,

N"535_2025.t\¡occicppR aren¡i¿n n^..r c".jl1tr-rjl^1"-cllll?9. ,r"cllo pof er Gerenre de oo"ii,lorcJJrjrt r.ñr-rüá"jirrru
|,,1,11Íi3i;1,?;,flf,i.Ti:'[*"'":tj:lg::"9:]:i.i:lr::gúji{ri.iüii'i!ü1;-li','1"'Yilffi'Jli'jfilililiHli'..i:llÍfrü;
i,'.TX':ffili#tril'i,"iXll,?8,:U'iS;,l;ff:^l#rS:::,*::*iili''l'id;¡:ül:liÉ"¿t.1lLi'Tl;"6i["1]i;1li;11;ffj#3fir4emorandum r,rúlripre N. t qz.zzo¿ti_zoii.d¡iióió iii,iliü plibJ[l,i]. ül;i:íü:;

Que, el numerat6.2 de ta Dnectva N.0,f7-2023

,aomn,sftac,on 
direcra a ca¡go ¿e ras enr¡¿a¿esl!;?:::;:,1'fi?,TÍ:j"',,JT:?::ir*:l',jr,:f:l-tjecta'esripura que ra ejecución de:lj::"pi.l1i'l]:l|.:!'- ti,e.ta . iaio o-e ra, enrioaaes, s"

lllt_.:,l?:g_f:^:, oresupuesraes, ffiüao récn,c¿.adminskativapropia, inflaestructura, Euipos o maqi¡ni¡is.- 
' "vevwe' 'c vs¡arrurr'r utrr¡zanoo sus recursos ptesupueslales, capacidad técnica-adm¡nisrratrva

presenre düectva. Deacidd;.l;;il;;;;'.',lln f:J:":*',*::J,:1i.!ldad de ra obra,.cumbrien¿' r*iiipJ'üá.áJil";ü;ll; *,;presente directrva. De acuerdo alcosio de obá--' 
-v w¡ ¡q ¡'o(v'arc¿d v uurrpelrqao 0e la obra,..cumpliendo las disposiciones establecjdas eñ ta

ra presente drrecriva, cuar¿t;;;J.]1.'rü iüi',i,?'11i,,"1'^1t"*tjl::::::::las 
deberán cumplircon los ,equisitos se¡aL¿os exñ;;;r. *la presenle drrectiva, cuan¿o mueaponOa u 

" 
:-Ys¡¡ e' c^PEursr¡lts tetjr co eslas oeberán cumplircon los requ¡sitos señalados expÍesamente ensoreslsrs,ooooó0.óo-io:ffiffi,ft;J,,ül':,T.,a"'::ij:T,:.:::ff':l?'€)catesoríaA:o¡fasc";;;;i;;;;i#;;iilil]|*roosoles (S/5,000,000.00) o, inoepenoienlemérie 
- ¡¡! e ¡sr vs'lvurrc! $rsuEnles a) uateooria A: o¡fas con coslo hasta cinco miitones y 00/100raservaderpais,asicóm;;ililffiñfi,ffl,'if*r':lXi9:i,:J.'liTllu,lT:j:^,,-:lys!i;tiiÉ_ieilffiil;;';,'i,t'J-,0"la Se¡va delpais, asi cómo.r r;; ililli¡j :"' wotu vE r¿ ou¡"' cuanoo esle uDrcada en las [ovincias¡e la_zona de fronlera de ta Siérra y oe

en et Decreio supremo N;,iti."¡ñió;.sé'#"t ilff*',:*::Y:ji:l|]l:los Apurmac Ene v Manta' rvn¡eül ¿. á'"r,¿oti,irl,'ü0,.r'oo:üil ?ffi :i f l3J'frel}:H;i''f;t:,:9.r"s!:rrdil ffiü;ffiiilÍi"'¿: HilÍ,."i:li:l],'.i;
,',iitJs[({ii;il?,gT];ó:'o?,.É¿r,"jg%;?:lT;.tffi :giffi ,ru}gi{nli,,rm00/100 sores (si 10,000,000.001, .ló,lugoiü ó,ób;;;;;ilff}#iT;Jl'tr #::lTü,%%ilkt

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro coloraoo
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http;//wwwmuni.""o.otor"ai.gof.o"
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CERRO COLORADO n,," ","n,,-...- 1,..r..:t/...,, -'-, - ..um€ral 6.3 de la "Ejecución de obras Públ¡cas por Admi¡istrac¡ón D¡recta' detem¡na que las entidades deben establecer en susI utl\t 'tLt ) ¡ r 
' 

¿ ¡ /documentos ¡nternos.de gestión las func¡on€s de los órganos o unidades orgánicas responsables de planificar y programar las actividades del
proceso de la ejecuc¡ón de obras públicas por adminislración dhecta, as¡como desu ejecución ysupervisión hasla su cutm¡nación y liquidación, de
acueldo con las disposiciones de la presente direcl¡va y las func¡ones establecidas por elSNPl!¡Gl , Dara elcaso de entidades aiscrilas a dicho

Municipalidad Distrital

s¡slema administrativo.

COSTO DIRECTO
Gastos generales

Sub folal
Gastos de SupeN¡s¡ón
Gastos de Liqu¡dación Técnica Financiera
Gasto6 de cestión De Proyectos
Gastos de Elaboración De Expediente Técnico
Costo de lnvers¡ón Actualizado

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La tibenad, Cerro Coiorado
(t Centra I Telefonica: 054,640500 - $ http://www. munice rrocolorado. gob. pe

Que, el numeral 6 4 de la 'Eiecución de obras Públicas por Administración D¡recta" precisa que el €xpediente técnico es el conjunto de
documentos que comprende las siguientes partes: memoria descriptiva, diseños de ingenieria, especificacionas tecnicas, estudios bast@s,
memoras de cálculo, análisis de precios unilarios, memorias de cálculoc, presupuestos de obra, listado de insumos en cant¡dades y costos,
cronograma-de obra, calendario de adquisición de materiales, calendaÍio de utilización de equ¡pos y maquinarias, calendario de utilización de mano
de obra calmcada y no calificada, calendario de avance de obra valor¡zado, presupuesto analilico de fa oOra, programa Oe ejecurión o" or.,
documentos d€ idenlii¡cación de riesgos, y otros documentos que corresponda; según la especialidad de obra;

Que, el nr]meral6 5 de la "Eiecucjón de obras Púb¡icas por Admjnistración Dúecta'especmca que elexpediente técnico para la ejecución
de obras por administración ditecta debe contar además con el modelado BllV 3D con un nivei de delaile que plrmila verifcar cbmo minimo que
esté libre de colisionas entre especialidades bás¡cas, cuando la obra conesponda a la categoria c, de acuer¡o mn lo €stablecido en elnumeral6.2
de la presente directiva;

- Quq la Pímera Disposic¡ón Complementaria Final de la 'Ejecución de Obras Públicas por Administración D¡recla', rectjfcada con
R€6oluciÓn de contraloria N'183'2024"cG, contempla que esta entra en vigencia et 1 de junio de 202¡ y sera a¡icaute a tooi óoá pjoioi qr",u
ejecute por la modalidad de adminislración direcla cuyo expedienle técnim;ea aprobado a partir de lá enlrada én vigencia de la préant" non],]a oque se encue¡lren en ejecución fisica con una eiecución fnanciera acumulada de obra menor al diez por ciento (1óolo), en cuyo caio, á partir oe
d¡cho estado, deberán adecuarse a las disposiciones de la presente directiva:

Que, con la Carta N"001-2025/DBBF de fecha 23 de abril del 2025, el fng. Darly B. Betlido Femández, presenta el expedjente técn¡co delproyecto de inversión'Mejoramiento delserv¡c¡o de transitabilidad vehicular y peábnalin la Asociac¡ón de V¡v¡enda Franc¡sco Garcia catd6rón,
distrito de ceÍo colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"'||i Etapa, para su revisión conespondienlei

^ - Qu€, mediante' Hoja de coordinac¡ón N"046-2025-sGEP/GoPl/[¡Dcc defecha 18 de junio del 202s, eltng. Almícar RafaelGu¡lten Zarate,
subGerenle ds Esludios y Proyeclos, remite al Ingeniero Evaluadorde la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, eiexpediente tócn ico en examen,
solic¡tando la revisión y opinión del m¡smo;

Que, a lravés del Informe Técnico N'010-2025-FEPR/sGEP/¡ilDcc de fecha 20 dejunio det2025, e ng. Franzs Erasmo peralta Ramtrez,

L1yj9:j g:^|1,t19,.-t:,lciade.Estud¡os y Proyectos, señala que luego de nauer anatizado a expeoiente técnico es conforme en su cgntenrdo,
€slruqura y rcrma (sspedos lécnjcos y lfnancieros), por el monlo de S/ 744,198.94, otorga conformidad a este, recomendando proseguir con los
trámiles de aprobación conforme la normativa vigente;

Quo' con Informe No401-2025-SGEP-G0P|'MDCc de fecha 23 de junio del 2025, el lñg. Almicar Rafaet Guillen Zarate, Sub Gerenre 0eElud¡os y Proyectos, visa y da conformidad en su-mntenido, estruclura y forma at expeoÉnte tónim precitado, por un plazo dé e¡ecucion oe oo
dias calendario' pol el monlo ascendente s/ 744, 1 98,94 bajo la modalidaó de e;ecucoí oe áominisrracidn ¿irecra, ásimisnio senálu ,iré oá á*"¿o
almonto de ejecución no coresponder¡a realizar el modela¿o BIM 3D porencoítrarse iniurco en la categoria A en merito a la DEopÁD, de acuerdo
alsigui€nle d6talle:

st 572,420.91
si 81,362,17

s/ 653,783.08

s/ 37,809.30

s/ 12,910,00

s/ 24,896.56

s/ 14,800,00

s/ 744,198.94

Que, med¡ante Informe N"028-2025-GoPl-lVDcc-ADANi de fecha 27 de junio del 2025, el Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, Especialista
en hversión Pública de ¡a Gerencja de Obras Públicas e Infraestructura, rem¡te elfórmalo 08-A d;l reg¡rro.n r"u Jr ri".r.ün p"r.'pio}oo, *invers¡Ón, el cual' se ha elaborado en mérito a las metas propuestas en elexp€diente téc;ico, conlen¡das delfolio 5'|0 al 51s, asl como sustenEoas
en los mstos de la ¡nversión, elcualasc¡ende a ¡a suma de S/ 744,,l98,94, a etecto sederive a la uni¿ao romula¿ora paá suiegttr.n iiiirt r.
de inversiones de acue¡do a la DGSNPMGI y solicita proceder con la aprobación de la consistenc¡a del exDedienle lécnico.

Que, a travás del Informe N"58&2025-UF-GoP¡-MDCC de fecha 27 de junio de¡ 2025, el Econ. Franklin Maxon Vatdiv¡a Chávez,
Responsable de la unidad Formuladora, aprueba la consistencia del proyecto de inverción 'l\4€joramiento del servicio de transirabilidad vehrcurar ypealonal en ¡a Asociación de Vivienda Francisco carcja calderón, d¡itrió de ceno Colorado, piovncia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa' ¡lEtapa concluye que las variac¡ones de las m€las delexpediente tecnico apro¡a¿0, no mo¿incan ta concepcion iecnica oet proyJó oe-iiue,sion
dec¡arado viable, por tanlo, se s¡gue atendiendo a la población objetivoi

Quo, con lnforme Ns88-202s-MDccicop|/AE0E/HATF de fecha 27 de junio der2025, erAbg. Hans Arbertfara
Espec¡alisla en Confatac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e l¡fraestructura, precisa que la obrt



lvl u n ici pal ¡dad Di strital
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¿e la oirea¡va l'1"017-2023-CG/GMPL y su modificaloria, asimismo, ind¡ca que et expedient€ a aprobarse cont¡ene todos tos requisitos( tttt'l 4et Jlrl'f{alas establecidos en dicha directiva, por lo q ue-emile opinión favoraore;

oue, mediante lnforme Tecnico N0119-2025'G0P|-MDCC de fecha 30 de junio del 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de
obtas Públicas e Infraestructura, otorga confomidad y solicila disponibilidad presupuestal para la aprobación delexpediente técn¡co "l\.,lejoramiento
delservicio de transitabilidad vehiculary pealonalen la Asoc¡ación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, distrito de Cerro Colorado, prov¡ncia de
Arequ¡pa, depalamento de Arequipa' lll Etapa, por el costo tolal de inversión de Si 744,198.94, con un plazo de eiecución de 60 dias calsndado
bajola modalidad de admin¡stación diecta, por lo que requ¡ere se d¡Eponga la co¡t¡nuación de los trámiles correspond¡ent€sj

Que, a través del Informe N"535-2025-¡¡DCCiGPPR de fecha 0'1 de iulio del 2025, elC.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aouenta, cerenle
de Planifcación, Pr€supuesto y Racionalizac¡ón, otorga disponib¡lidad presupueslal por el monto de Si 744,'198.94, cuyo gaslo será regislrado en
la secuencia func¡onalprogramática, a fin de atender lo requerido;

Que, el análisis realizado pol la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyectos el expediente técnico en mención se encuenlra denüo de la
Categoria A, por lo que n0 le conespond€ reali¿ar el modelado BlM.

Que, la Gelencia de Asesor¡a Jurldica analizando e¡expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N"0'13-2025-ABG-GAJ]VDCC
susctito por la Abog. Andrea Estefany Msnchego SalazarAbogada de la Gerencia deAsesoría Jur¡dica, qu¡en opina: SE APRUEBE elexpediente
técnico del proyecto de ¡nverción "l\.'lejoramiento del servic¡o de tansitab¡¡idad vehicular y peatonal en la Asociac¡ón de V¡vienda Franc¡sco Garcia
Calderón, distilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa; lll Etapa, con el presupussto total de S/ 744,198.94 con
plazo de ejecuciÓn do 60 dlas calendario, en la modalidad de ejecución por administración diecta, como se insta en el Informe Técnico No119-2025-
GoPl]VDCC, emitido por ellng. Luis Juan Sumafia Rojas. oicho pmnunciamiento, obuene confomidad mrla Gerencia de Asesorla Juridjca, med¡anl€
€lprov€fdo N" 198-2025-GAJ- MDCC alBstar desde el punto de vista legalareglado a Ley;

Que, basado en elprincipio de confanza, este despacho, no t¡ene como exigencia verificar las funciones de los func¡onados, en el€xtemo
dsl mnten¡do de los infomss citados, o deteminar s¡ han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podria traer
c0m0 consecuencia que no quedaía lugar para cumpl¡I sus propias labores de cada área, más aún que las fundones de los funciánarios son
profesionales de alta esDecialidad e idóneos:

oue, los ¡nformes tecnims citados, son emitidos por pmfesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡ones son claras, basados
en crilerios técnicos y sspecializados, los que resultan ¡[efulablas para estedsspacho, por tanlo, sus informes tienen un suslento decisivo, y, dada
su alta especial¡dad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclus¡va y excluy€nle, sin excepc¡ón alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna
forma nos pueden jnducir alenor, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y respond€n tun análisis concisnzudo y exaclo;

Que, con l\¡emorándum lVúltiple N'142-220-412-2025-G|V-MDCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos pof profesionales
capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crjterios técn¡ms y espec¡alizados, los que result¿n irefutabl€s para esle
despacho, por tanlo, sus ¡nfomes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta especial¡dad, i lales despachos asumen la responsabilidad ;xcusva
y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criteíos técn¡cos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, por tanto, para €ste despacho, se suslentan
€n la r€alidad y responden a un anál¡s¡s concienzudo y exactoi

oue, con Decreto de Alcald¡a N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentrado la adm¡nistrac|o¡ y
delegado tunc¡ones administralivas en el Gerente l,'lunicipal y otros func¡onarios, habiendo d¡spuesto eñ el numeml 10 d€l a¡tícuto pdmero de tal
disposit¡vo mun¡cipal que ss alribución del Gersnte Mun¡c¡pat Aprobat expe/iíenf€s lécnicos de obIas o s us núifrcac¡)rcs, salw que ta aprúac:tón
ds 684ás mod¡,fcac,icnes haya s¡do delsgada a drcs órganos o un¡dades orgánlcas; por lanto, este despacho se encuentra facullado para emilir
pronunciam¡enlo resp€cto alexpediente de los v¡stosj

Que, estando a las considelaciones expusstas y a las facu¡tades legales c¡tadas, €n consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los
informes técnicos y legales ex¡stentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERO. ' APROBAR elexp€diente técnico del proyecto de inverción "Mejoram¡ento det servicio de transitabitidad vehicular y
peatonalen la Asociación ds Vivienda Francisco García calderón, distrilo de Cerro Colorado, p;ovincia d6 Arequipa, departamento de Afequipa' lil
Elapa, con el presupueslo totalde S/ 744,198.94 con plazo de ejecución de 60 dlas calendario, en la modat¡¡ad de ejecución por administración
d¡recta, como se insta en el Informe Técn¡co N"119-2025-GOPI-[4DCC, emiüdo por e¡ Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, de acueüo al presupueslo
desag reg ado siguiente:

:.:H?;¿%

'@í;i

n
KJ

t

\

COSTO OIRECTO

Gastos generales

Sub Tolal

Gastos de Superyisión

Gastos de L¡quidación Técn¡ca Financ¡era
Gastos de Gestión De Proyectos

Gastos de Elaboración De Expediente Técnico
Costo de Inverción Actualizado

s/ 572,420,91

s/ 81,362.17

s/ 653,783.08

s/ 37,809.30
s/ 12,910.00

s/ 24,896.56

si 14,800.00

si 744,198.94
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Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO._-,^... ^- ,,';' ' - -;.---.;; - ; - ARTICULO SEGUNDO. - EñCARGAR bajo responsabrlidad a la Gerencia d6 Obras Públicas s Infraestructura en coordinac¡ón con ta Sub( und aet JtrldGrencia de Estud¡os y Proy€ctos, cumplan con bs demás lrámites administrat¡vos complementarios, a fn de llevar ad€lant€ la ejecución del

exp€di€nte técnico aprobado;mnfome a sus afibuciones, facultados yde acuerdo a ley, eslabl€c¡endo que la defciencia o falta ds rsndición clara
y pr€cisa, será de exclusiva responsabilidad de las depend8ncias eiecutantes.

ARTÍCULO TERCERo, - DEJAR ESTABLECIDO que el posible erof o defecto de cá¡culo en los informes técnicos de la €vatuac¡ón del
exped¡ente técnico, de ser6lcaso, es considefado mmo inducción alerrcr deldespacho de G€rsncia l\¡un¡c¡pal.

ART¡CULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfraestuclura, confome a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULo OU|NTo. - ENCARGAR a la Ofcina d6 f€cnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el portal
lnstituc¡onalde la Pág¡na Web de la Municipalidad Disldtal ds Ceno Colorado.
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